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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA 
 
 
 
 

MODIFICA RESOLUCION Nº 1.462 DE 1.999, 
MINISTERIO DE SALUD, QUE FIJA LIMITES 
MAXIMOS DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS 
EN  ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO 
 
 
 
EXENTA N°  
 
 
SANTIAGO,  
 
 
VISTO: lo solicitado por memorandum N°B 34/   , 

de la División de Políticas Públicas Saludables y Promoción; lo establecido en los 
artículos 4° N° 2 y 7° del Libro I del decreto con fuerza de ley N° 1 de 2005, del 
Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto ley N° 2.763, de 1979; lo dispuesto en el Título III del Libro Cuarto del Código 
Sanitario; en los artículos 1, 97 y 280 del decreto supremo N° 977 de 1996, del 
Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos; y en la 
resolución N° 520 de1996, de la Contraloría General de la República. 

 
                                           CONSIDERANDO: que es necesario actualizar los 
límites máximos de residuos (LMR) para los medicamentos de uso veterinario en los 
alimentos destinados al consumo humano, con el objeto de proteger la salud de la 
población, dicto la siguiente      

 
 
RESOLUCION 
 
 
Articulo 1°.- Modíficase la Resolución Nº 1.492 

de 1.999, del Ministerio de Salud   publicada en el diario oficial del 4 de octubre de 
1.999, que fija limites máximos de residuos en medicamentos veterinarios, en 
alimentos destinados al consumo humano, en la forma que a continuación se indica: 
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1º.- Agregase a continuación de la nómina lo 
siguiente: 
 

67.-Deltametrina: 
 

 
 

Producto 
Músculo con piel Salmón y demás 

peces cultivados 
LMR  10 g/kg  

  
68.-Cipermetrina: 
 

 
 

Producto 
Músculo con piel Salmón y demás 

peces cultivados 
LMR  50 g/kg  

   
 
Articulo 2º.-    La presente resolución comenzara 

a regir a contar de los 180 días siguientes a su publicación en el diario oficial. 
 
 
 
ANOTESE Y PUBLIQUESE.- 

 


